
Año di» 1SSÍ&.
IMuiismo 139

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

KÑ LA CAPITAL

Por on sues. . . s 
Por ires weaea.. . 
Por neis aieaea. , 
Pîl;-ta alio.. .

iAfuera PB

For in -jasa.. . • 

FM .
P9»,mIb ^eoee. , 
tóUiT'ittk '. -

, . . ó‘ñO
, . . , 10*50 
, . . ,.Í0<60

LA CAPITAL

8‘60 peaeias 

¿ p'OO- »
H*60 >

. ii'OO *

'ÑíaetM nielt<M/0*26 pesetas cádanno.

Sábado !7 ue Noviembre 
■aaBsssMiHSaSfiSSBHHññfiññMñSSii^^i

Bflletin Oficial
PRECIOS DE INSERCION

de la provincia de Logroñó

Los édiotos y anñnoiós ofletalesÿy par» 
tionlarcê pite sean de págo. satisfaráñ cinco 
oéntimoa de peseta por pai.abba, y los 

_auúBi iea judi»i)y^^,a tasó» dí TREs oén- 
■ tinioa de p^étóta'' '■también por palabra 

debiendo los interesados acreditar antes 
de la publicación por medio de la corres- 

; pendiente < avtfc de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositaría de fon
dos provinoiahiSj Sin cuyo requisito nose 
insertarán.

ADVERTENCIA
No *80 admitirán, para las insereionei 

comunicaciones que no vengan registradas 
del Gobierno de provincia.

' obliguTin- en la Peninsula, ialaa ’adyacentes. Canarias territorios do
líf Jegi.81acióo ¡p*?BÍ»BUlar a los veinte dias de rii promn-gaoión en 

mIm no te dispusiere otra oosa.
' fSi'OBliencÉehecha la eíW tn flisetamlns la jateítióa áa it Lay

, íSVl& U5 1 ' ' U; ' ' í'i «I í -

miM R04 DElDON S KJ 0’ « S IIM»

.RARTE.OFICIAL
A

Su Majestad, el Rey Don 
Alfonso XIll (q. D. g.), Su, 
Majestad la Reina Dóña Vic
toria Eugéiíia? Sti Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In
fantes y ¿lemas personas de, 
la Augusta Real 'Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Oaceta 16 de Noviembre)

ADMIHISIRACÍOÍi PROVINCIAL

:8E POBITOA LR« MABTiSB, JUEVES T SÁB&DO:
Se eagcriÍiB sñ iJi Oentadurí* d.' Is Sacíiív, Dipniaci in Pznviacíal,
Eipago G3 i» fljssripciáaadvianUdoí pul ló JaKiú añlo >8 aUadvrán 1« bús 

pvín.^toíiss CU» vüKgRS Ai ¿s 9n ímpoitíe.É.kpl8h<^URC3rlo l'Ji de í jera
3 L 1 ■Gíií'Ríb "or laeíio dé ilbriana d«í Texoro, SlioPostalo letra de fácil eo

FRAKO’JEO eOMCERTADO

hechos, pera castigarlos con má
xima ^jemplaridad y

2.® Que encarezco a todos los 
viandantes que por propio impul
só, procediendo con verdadero es
píritu cívico formalicen estas de- 
nuncies, en su caso, y aparten del 
camino, si Ies es posible, cualquier 
obstáculo que pueda producir un 
accidente o avisen a ios encarga
dos de carreteras sobre el parti
cular.

Logrofio, 14 noviembre de 1928.
El Gobernador civil, 

Juan Fabiani y Diaz de Cabria

2768

bro

Comisión Provincial de S-
Esta Comisión, en unión del se- |. 

ñor jefe Administrativo militar de i 
la provincia, teniendo a la vista los 3 
estados de los precios e que se | 
han vendido los artículos de sumi- # 
nistros en los pueblos cabeza de |
partido judicial durante el mes an
terior, han fijado pa’'a ei de la fe
cha, el precio medio siguiente:

Pesetas

s

2780

‘'Z ,, CIRCULAR
. Atento con suUchud extrema a 
la observancia del Reglamento, del

AGUAS
Dentro del; plazo concedido en 

el anuncio inserto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Nava
rra correspondiente ai 24 de Febre
ro de 1928 relativo a aprovecha- 
miento de aguas del río Urederra 
en Artavia para riegos, el Concejo 
de Artavia ha presentado su pro
yecto.

Las obras consisten en una tu
bería de 0‘10 metros de diámetro y 
563 metes de longitud que arran-

3

fr^ánsUo rodado por carreteras y a 
Iq misión.,que en orden a la segu- 
r4dad de jas personas y de las co- 
sasípie «ocoinU-Bda ,1a propia Ley 
p^vincial, por Ja pçesenle me diri- | acueducto que ha de cons-
jo a Jas: aptoridades municipales I frente a las Ventas de Arta- 
fuerza y agentes de mi autoridad, | ^^,.31 de la «Hidrau-
y personal subalterno encargado I ¡jrederra». En el origen 
de las enrí^eteras, para que ejerzan I y gy gj extremo se establecen dos 
una inspección rigurosa en las i jjgygg jg compuerta para aisla- 
mismas a fin de prevenir y evitar | jyjgyjQ y regulación del caudal de- 
accidenlea y siniestros, ocasiona
dos por descnidps e imprudencias 
de conductores de vehículos prin-
cipalmenfe.

,1^1 ¡descuido de no pneseryar -al
cqmipo dc pedruscos ajustados a 
los,aros-de los, carros, en de ter mi- I 
nados momeníps para que no res- I

rivado por la tubería y esta termi
na en i^a arqueta próxima al re
gadlo de la que arranca un canal 
de 867 m0ros de longitud con 
revestimiento de hormigón.

Lo que se anuncia al público 
para que cuantos se consideren

va]ún
Provincia de Logroño 
= AÉO DE 1928 =

Plantilla de los funcíonarios admi
nistrativos técnicos y subalternos de 
dicho Ayuntamiento aprobada por el 
pleno del mismo en sesión del dia 7 
la cual se publica en el ^^Roletin Ofi
cial» de la provincia a los efectos del 
articulo 6.° del Reglamento orgánicoRación de pan de 63 decagrs. 0*41 - , , ,

3‘25 I provisional de los empleadosde carne, kilogramo
de vino, litro
de cebada de 4 kilogs.
de paja de 6 kiíogms. 
de aceite, litro
de carbón, kilogramo
de lefia, kilogramo
de petróleo, litio

munici

0‘46 
l‘»2 
0‘32 
2‘40 
0‘24 
0‘16
1‘25

Lo que se anuncia en el «Bole
tín Oficial para conocimiento de 
los Ayuntamientos a fin de que a 
la mayor brevedad posible presen
ten a su liquidación los recibos de 
los suministros hechos a las tro
pas y Guardia Civil en este corrien
te mes.

Logrofio 15 de Noviembre 1928.
E! Presidente, 

Enrique Herreros de Tejada 
El Secretarlo, 

Benigno Macua
2757 

isiro de la Propie- 
ad de Logroño

pales de fecha 14 de Mayo àcl año co-
I rriente según se expresa

l

I 
i

I

5

i

I perjudicados por el proyecto de ?
I referencia puedan presentar las 

desaparecer «n el instante mis- | reclamaciones que estimen perti-
1);^, cuyos obstáculos deben

mp en que el vehículo prosiga su 
marcha; la pésima costumbre de ।
esparcir las piedras acopiadas en 
l^s orillas de los caminos y^ 
obstruir éstos con otros medids, 
^eden ocasipnar y han ocoanónh- 
do inmensas desgracias, y ’ como 
ello es imputable criminalmente a 
los autores dé tales desmanes y en 
ún plano de importancia primor
dial, a tas atribuciones de mi car
go, bajo un fin preventivo, espero: 

~ 1.® Que por resultado de la vi- 
gilancia encarecida se me denun- 
çî^n ogo^na^cnte tan vandálicos

í

nentes en escrito dirigido al exce
lentísimo sefior Gobernador civil 
de la provincia denfro del plazo de 
30 días a contar liel siguiente al de 
la publicadión de este anuncio en 
el Boletín Oficial, durante el cual 
estara de manifies el expediente en 
las oficinas de la jefatura de la Di
visión Hidráulica del Ebro en Za
ragoza calle de San jorge número 
10 piso tercero.

Zaragoza 12 de Noviembre de 
1928.

El Ingeniero jefe de la División 
Hidráulica del Ebro, Vicente Núfiez

EDICTO
A nombre de doú Félix 

Azpilicueta Martínez, se ha 
incrito con fecha ocho del 
actual, la siguiente finca sita 
en jurisdición de Navarrete;

Heredad en termino de la 
Encineda de cabida dos fa
negas y dos celemines pró
ximamente equivalentes a 
cuarenta y cinco áreas cua
renta y una centiáreas, que 
linda Noríe senda; Sur y Es
te Francisco Bastida y Oes
te Angel Marín.

Se publica a. efectos del 
artículo 87 del vigente Re
glamento Hipotecario.

Logroño 12 de Noviembre 
de 1928.

El Régistrador 
Álfoqso Torres

Sueldo asignado y cargo 
TÉCNICO-ADMINISTRATIVO

Pesetas.
El Secretario del Ayunta

miento . . . . . .1.25^00
ADMINISTRATIVOS

El Recaudador-Depositario 
Municipal . . . .

El Representante del Apun 
tamiento en la Capital de 
Provincia. . . . .

TÉCNICOS
Un Médico Titular e Inspec

tori Municipal de Sanidad
Un Farmacéutico Titular con 

residencia en Aguilar '
Un Inspector de Higiene y 

Sanidad pecuarias con re
sidencia en id. . »

subalternos
Un Alguacil- Voz pública de 

la Corporación ,
El encargado de regir el re-

80^00

75\00

375^00

6(^03

37^50

80^00

35^00lojpúblico.
Navajún a 8 de Octubre de i 928

El Alcalde^ 
Esieéan Garda

»

2410
VILLANUEVA de CAMEROS 

Formado por la Comisión 
municipal permanente de este 
Ayuntamiento el proyecto de^ 
presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1929, queda 
expuesto al público en la Se
cretaría municipal por térmi
no de ocho días lo cual se, 
anuncia en cumplimiento y a 
los efectos del artículo 5A del 
Real-decreto de 23 de Agosto 
de 1924.

Villanueva de Cameros a 20
I de octubre de 1928.I El Alcalde^ «

Sergio Lafuente

SGCB2021
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2775
Diputación de Logroño Ejercicio de 1928.

Presupuesto extraordinario de Ingresos y Gastos
PRESUPUESTO DE INGRESOS

Logroño a

>" -,
o

■' 5" 
?

INGRESOS
CREDITOS PRESUPUESTOS

Ordinario
Pesetas

Total por 
capítulos 
Pesetas

1.’

CAPITULO TERCERO 
Subvenciones v donativos

Del Estado.............................................. 3.072.112'08 3.072.112‘08

2.*

Total de Ingresos. 

GASTOS
CAPITULO DEGIMO-PRIMERO 

Obras públicas y edificios provinciales 
Construcción de caminos vecinales . 3.072.112‘08

3.072 11208

3.072.112'08
Total general de Gastos.

RESUMEN GENERAL
Total general de Ingresos. . . .
id. id. de Gastos . . . .|

3.072.112'08

3.072.112'08
3.072.112'08

13 de Noviembre de 1928.
El Presidente, 

Enrique Herreros de Tejada

civil de la provincia dentro del pía* 
zo de veinte días a paríir de la fe- 
chi de la publicación de este tíiiun- 
cio en el Boletín Oficial.

Zaragoza 26 de Octubre de 1928.
El Ingeniero Jefe de la División 

Hidráulica del Ebro.
P. T. Jesús Ramírez

2779
ita de Plaza y Guarnición 

de Pamplona

Administración de Justicia

2791
LOGROÑO

Don Honorio Garaizábal

Debiendo adquirirse por esta 
Junta los artículos que más abajo 
se detallan con destino a los Esta
blecimientos que se indican, se 
hace público para que cuantos de
seen tomar parte, puedan hacer 
proposiciones libres, las cuales 
serán recibidas durante las horas 
de oficina en la Secretaría de esta 
Junta (Detall del Parque dé Inten-

"p" 1 í dencia) todos los días laborables
? r L Municipal j h^sta el 2 de Diciembre inclusive, 

I dándose por no recibidas las que 
I se presenten posteriormente.
I Artíeulos que se pretende adquirir 

í Para el Parque de Intendencia de

de Logroño,
Por el presente se cita y 

emplaza a Aniceto Duque 
Santamaría, de treinta y dos 
años de edad, soltero, natu
ral de Santiago de Campos 
(Palencia) jornalero, ambu-
lante, para que a las once

Pamplona 

Harina extra.
lanw, para que a las once ; Harina para pan de tropa 
horas y treinta minutos del | Cebada.
día treinta del actual compa
rezca en la Sala Audiencia

Sesión de 13 de Noviembre de 1928.-= Aprobado. =E1 Presidente, 
Enrique Herreros de Tejada. =Es copia. =EI Presidente, Enrique He
rreros de Tejada.

y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 200 del Estatuto 
provincial se inserta en el «Boletín Oficial» a fin de que dentro de los 
ocho días siguientes a su publicación puedan interponerse ante el Ex
celentísimo señor Gobernador Civil, por los Diputados provinciales, los 
Ayuntamientos y cualquier particular las reclamaciones o recursos que 
estimen convenientes.

Logroño 14 de Noviembre de 1928.—El Presidente, Enrique He
rreros de Tejada.

OBRAS PUBLICAS
AGUAS 2582

Dentro del plazo concedido en 
el anuncio publicado en el «Boletín 
Oficial» de Logroño correspon
diente al día 26 de Junio relativo a 
una petición de don Jesús del Oam 
pó vecino de Cenicero para apro
vechar con destino a usos indus-
tríales un caudal de 
litros por segundo 
aguas derivadas del 
mino municipal de

dos y medio 
de tiempo de 
Ebro en íér- 
Cenicero ha

30 días a contar del siguiente al de ? 
la publicadión de este anuncio en ' 
el Boletín Oficial, durante el cual 5 
esíara de manifies el expediente en i 
las oficinas de ia Jefatura de la Di í 
visión Hidráulica del Ebro en Za- i 
ragoza calle de San Jorge número ' 
10 piso tercero. í

Zaragoza 27 de Octubre de 1928. * 
El Ingeniero Jefe de la División Ï

Hidráulica del Ebro, Jesús Ramíre^

de este Juzgado municipal a 
responder en juicio verbal 
de faltas que se le sigue de 
oficio, sobre estafa a la Com
pañía de ferrocarriles del 
Norte de España viajando 
sin billete el día 7 del actual; 
parándole el perjuicio que 
haya lugar en su caso por 
su rebeldía.

Dado en Logroño, a 13 de 
noviembre de 1928.

Honorio Garaizábal 
P. S. M.

El Secretario, 
Santiago Martínez

2795

preaentado el peticionario su pro
yecto.

Las obras consistirán en: un po
zo de captación emplazado a 1570 
metros de distancia de la margen 
derecha del río Ebro; sobre el cual 
irá la caseta para la instalación 
elevadora y la tubería de impulsión 
de seis ceníímeíros de diámetro y 
65‘57 metros de longitud pf^ra sal
var un desnivel entre el río y la 
destilería de 40'51 metros que irá 
ehterrada en un predio comunal, 
cruzando la línea del í. c. de Cas- 
tejón a Bilbao en el kilómetro 
102,436.

Lo que se anuncia al público 
para que cuantos se consideren 
perjudicados por el proyecto de 
referencia puedan presentar las 
reclamaciones que estimen perti
nentes en escrito dirigido el exce
lentísimo señor Gobernador civil

la provincia dentro del plazo de

AGUAS f

Don Andrés Izurieía Ortíz veci
no de Ortigosa de Cameros solici
ta la inscripción en el Registro de 
aprovechamientos de aguas públi
cas del que viena disfrutando con 
las características siguientes:

Corriente de donde se diriva el 
agua Río Santos.

Término municipal donde radica 
la toma Ortigosa de Cameros.

Volumen utilizado noventa a 
doscientos cincuenta litros por se
gundo.

>

Por virtud del presente se anun
cia la pr€)visión por concurso con
forme dispone el artículo 25 y si
guiente de la ley adicional a la 
Orgánica del Poder Judicial y de
mas disposiciones vigentes de la 
plaza de oficial 2.° de Sala, vacante 
en esta audiencia por pase a la 
siíi ación de excedencia voluntaria 
de don Luis Gonzelez Resedá que 
la desempeñaba. La dotación de 
dicho cargo es de 2.500 pesetas 
anuales.

Los solicitantes deberán acredi-
I íar que reunen las condiciones que 
I señala el artículo 25 de la ley cita- 
I da y 544 y concordantes de la ley 
I orgánica antes citada.
I Las instancias solicitaaeo tal
I cargo se dirigirán a la Presidencia 

Objeto del aprovechamiento ?? «“'“«"cia Provincial den- 
tfo plazo de 15 días’i n contarusos indusíriales.

Tiíuio en que se funda el dere
cho del usuario. Prescripción.

Lo que se hace público para que

I desde el siguieníe a la publicación 
I del preseníc.

■i«cuantos se consideren perjudica- . 
dos por la referida petición puedan |

Logroño »5 ds Noviembre de 
1928.

presentar la reclamaciones que es- I 
timen pertinentes en escrito dirigi- | 
do al Exemo. señor Gobernador

El Presidente 
Domingo de Guzman de Lacalle 

P. S. M.
El Secretario 

Ignacio S. de Tejada

I Paja empacada para pienso, 
i Carbón vegetal.
' Esparto.
i Para el -Deposito de Intendencia de

I Logroño

( Harina extra.
I Harina para pan de tropa.
j Cebada.
I Paja para pienso.
5 LeÇa para cocinas.
I NOTAS.—Las proposiciones se 
? harán por escrito dirigidas al Pre- 
j sidente, expresando los precios 
i en letra y acompañando a las mis- 
I mas el último recibo de la contri- 
I bución industrial.
I La presentación de una propo- 
I sición lleva consigo la conformi- 
¡ dad del proponente con todas las 

cláusulas del pliego dé condicio
nes, que se haya expuesto en la 
citada Secretaría y en el Depósito^ 

; de Logroño duraante las horas y 
i días de referencia.

Él adjudicatario queda obliga-
I do dentro de los cinco días si-

guientes al en que se le notifique 
la adjúdieación a formalizar el co
rrespondiente contrato y a. depo
sitar el 107o de su proposición en 
el establecimiento receptor.

Son de cuenta del adjudicatorio 
el 1‘307o de pagos del Estado, los 
timbres de las facturas y el im
porte de los anunciós.

Pamplona, 14 noviembre 1928.
El Secretario, 

Andrés Carramolino

nuncios
2788

VIGUEKA
El d|a cinco del próximo Diciem

bre y hora de las diez de su maña
na, tendrá lugar en esta Alcaldía 
la subasta de 60 hayas y 200 esté
reos de leñas ramaje del monte 
Moncalvilio, bajo el tipo de tasa
ción global de 1.600 pesetas y con
diciones inserías en los «Boletines 
Oficiales» números 94 y 95, no ad-

SGCB2021
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mitiéndose pliego de proposición 
que no cubra ei precio de tasaoión.

De declararse desierta por taita 
(te rematantes se celebrará otra se
gunda bajo el mismo tipo y con
diciones ei día 15 de dicho mes y 
a ia misma hora.

Viguera s 13 de Noviembre de 
1928.
. £1 Alcaide, José Rodríguez.

2649 
' RÓBRÍÍ& DSL CASTILLO
Por dimisión voluntaria del que 

la desempeñaba se encuentra va
cante la Plaza de Practicante Ti
tular de ésta Villa, dotada con el 
sueldo anual de Titular sesenta 
pesetas pagaderas del Presupues
to municipal por trimentres ven
cidos, más puede contratar el 
agraciado con un número de ve 
cinos de sesenta a razón de una 
fanega de trigo puro cada uno 
referente al servicio de afeitar y 
cirugía menor durante el año, y 
dicho partido lo Componen la Vi
lla de Robres, con sus aldeas, do 
San Vicente, Váltrujás, Olinay, Bu- 
zarra y Dehesillas.

Dicha vacante se halla al públi
co por el termino de ocho dias a 
contar desde que aparezca ,inser
ta en el <Boleííú Odcial» de ésta 
provincia.

Los aspirantes que deseen optar 
a la misma pueden presentar sus 
instancias al señor Alcalde Cons
titucional, debidamente reintegra
das en dicho plazo pasado el cual 
no serán admitidas.

Y para su inserción en el «Bo
letín Oflciab de esta provincia si 
procede, expido el presente en 
Robres del Castillo a 20 de Octu
bre de 1928.

El Alcalde, 
Andrés Aragón

2740 
ARNEDILLO

PoV dimisión del que los 
desempeñaba, se hallan va
cantes los cargos de Inspec
tor de carnes y de Higiene y 
Sanidad Pecuarias de este 
Ayuntamiento dotadas con 
el haber de oOO y 365 pese
tas anuales respectivamente; 
y se anuncian para su pro
visión por término de quin
ce días a contar desde el si
guiente en que aparezca este 
anuncio en el ^Boletín Ofl- 
cial>; haciéndose constar que 
el partido lo componen los 
puemos de esta villa, Préja- 
no y Santa Eulalia Bajera.

Los aspirantes dirijan sus 
solicitudes a esta Alcaldía 
acompañadas del título co
rrespondiente o documento 
que lo acredite y hoja de 
meritos y servicios.

Arnedillo, 8 de noviembre 
de 1928.

El Alcalde, 
Casto Sáenz

v hOBKES DEL CASTILLO
Por dimisión del que la 

desempeñaba por motivos 
de salud se halla vacante la 
plaza de Inspector munici
pal de Higiene y Sanidad pe
cuaria dotada con el sueldo 
anual de ciento veinticinco 
pesetas (125) anuales ¡paga
deras por trimestres venci
dos del presupuesto muni
cipal.

Dicho partido lo compo
nen cinco aldeas y su villa 
que son San Vicente de Ro
bres, Valtrujas, ^Olivan, Bu- 
zarra y Dehesillas.

Los aspirantes a la misma 
pueden presentar sus instan
cias debidamente reintegra
das al señor Alcalde Presi
dente, en el plazo de ocho 
días desde que aparezca su 
inserción en el < Boletín Ofi- 
ciab) de esta provincia.

Y para su inserción en el 
«Boletín Oficial» expido el 
presente en Robres del Cas
tillo a catorce de Noviembre 
de mil novecientos veinti
ocho..

El Alcalde,
P. S. M.

El Secretario 
Hermógenes Perez

2598 
ÀUTOL

Aprobado por-el Ayuntamiento 
pleno de esta villa el presupuesto 
extraordinario para la construcción 
de un edificio destinado a Escue
las de Instrucción primaria y Cuar
tel para la fuerza de Guardia civil 
de este puestos, se expone al pu
blico por espacio de qnince días a 
los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 300 del vigente Estatuto 
Municipal durante cuyo plazo se 
admitirán cuantas reclamaciones 
se presenten contra ei mismo ad- 
virtiendo que pasado tai no será 
admitida ninguna.

Lo que se hac * público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Autol 31 de octubre 1928.
El Alcalde Presidente

H. Jiménez

V-v 2718

V 1 AJSrGUCTANÁ
Don JSmeterio Alonso y Aíartínee, Al

calde Preside/ite de este Ayunta
miento.

Hago saber: Que con las form 
dades que ordena el Reglamento ‘*CO 
de úulio de 1924 se celebrará en esta 
Casa Consistorial las siguientes:su
bastas.

Dia 2 Diciembre 11 horas la de 
100 chopos del Soto en la cantidad de 
4.000 pesetas.

Día 9 diciembre^ 11 horas Arbi
trio Matadero en 8d0 pesetas.

Día 9 diciembre 11 30 id. id. de 
Pastos en 6QQ id.

Dia 9 diciembre 12‘0ó id. id. Car
nes Lanares 9Q0 id.

Día 9 diciembre 12^50 id. id. Car
nes de Cerda 1.30Q id.

Las proposiciones en pliegos cerra
dos en cumpliendo las condiciones que 
con arreglo a dicho Reglamento se 
encuentran a disposición del público 
en la /Secretaría municipal hasta la 
hora del remate^ el cual es comprensi
vo^ para todo el año natural de 1929.

Anguciana a Q de Noviembre de 
1928.

El Alcalde
Emeterio Alonso

2708 
SANTO DOMINGO DE LA CAL

ZADA

Aprobada por la Comisión Per
manente la propuesta de transfe
rencia de créditos de uos a otros 
artículos del presupuesto ordina
rio, se expone al público en Se
cretaría por plazo de 15 días a 
los efectos de admitir reclamacio
nes, en consonancia con eí artícu
lo 12 del Reglamento de Hacien
da Municipal.

Santo Domingo de la Calzada a 
5 de noviembre de 1928.

El Alcalde
J. Poves

VInd» de Villar,'—IiOirroAo.

Obras Públicas Mes de Octubre de 1928
2776

Provincia de Logroño
RELACION de las inscripciones de vehículos de tracción mecánica verificarlas durante el expresado mes, que se inser

ta en el «Boletín Oficial» de la provincia, en cumplimiento de lo que prescribe el artículo 7.® del Reglamento de 
Automóviles.

Número 
de 

matrícula
MARCAS

Número 
de 

oilindroí-

Poten 
cia en 
H P.

FORMA PROPIETARIOS
Nombres y apellidos DOMICILIO

1054 Chevrolet 4 16‘3 Cabriolet Guillermo Sáenz Beriain Calahorra
1055 B. S. A. 1 2,49 Motocicleta José Luis Sáez Pérez Logroño
1056 Chevrolet 4 16,3 Camioneta Plácido Pérez Pellejero Arnedo
1057 Chevrolet 4 16,3 Camioneta Félix Jimeno Saez Haro
1058 Ford 4 17,8 Camioneta José González Vázquez Calahorra
1059 Citroen 4 11 Sedan Ulpiano Echenausia Azofra Bobadilla
1060 La Salle 8 30,5 Sedan Benigna de la Riva Ruiz Logroño
1061 Berliet 6 14,75 Sedan Bienvenido Calvo Marin Logroño
1062 Essex 6 17,2 Sedan José Escalona Escalona Logroño
1063 Río 6 23,3 Camión S. A. Federico Paternina Ollauri
1064 Dodge 6 21,53 Sedan Eusebio Pineda García Sto. Domingo de la Calzada
1065 Chevrolet 4 16,3 Camioneta Feliciano íscar Serrador Logroño
1066 Buick 6 1 21,3 Sedan Luis Castellanos Múgica Logroño

Logroño 14 de Noviembre de 1928. 
El Ingeniero Jefe, 
Desiderio Pagóla

SGCB2021



il
2404

ENCISO
Declarado prófugo por la 

Junta de Clasificación y Re vi
sión el mozo Anastasio Sán
chez Lacusant hijo de Pe
dro y de Petra, número dos 
dél alistamiento para el 
reemplazo de 1928, he dis
puesto publicarlo en este pe
riódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gestio
nes necesarias para su bus
ca y captura, debiendo ser 
presentado ante dicha Junta 
haciendo constar que dicho

Íid. 2292.—Oirueña. j id. 5564.—Gamprovín.

id. 2594.—Anguiano. j id. 2557.—Alfaro.

íd. 2565.—Héroe. | id. 2566.—Castroviejo.

id. 2573.—Huércanos. j id. 2545.—Cárdenas.

id. 2565.—Arenzana de Arriba J
____  < id. 2632.—San Asando

id. 2564.—Cam pro vín. ' ——
? id. 2634.—Sórzano.

id. 2555.—Santo Domingo de Í
2635—Tobia.id.la Calzada.

2629.—Arnedllîo.id.id.

id.

id.

2155

2566.—Castroviejo.

2559.—Murillo de Río Leza

2550.—Luezas.
I id.

id.

2625.—Grañón.

mozo, según antecedentes j 
que obran en el expediente, 
debe residir en Buenos Aires.

id.

id.

2553.—El Rasillo.

2635.—Matute.

id.

id.

2616.—Entrena.
----  >

2613.—Ciizcurriía.

2607.—Navarrcte.

Lógróño a 19 de octubre 
áel928.

El Gobernador, 
Juan Fabiani.

s 
f id.

id

id.

id.

2655.—Tobia.

2629.—Arnedilio.

2620.—Bergasillas.

2621.—Gimileo.

I 
í

id.

id.

2608.—Torremonialvo.

2609.—Villalba de Rioja.

ADMINISTRACION MUNICIPAL I id. 2623.—Santurde.

Anunciosi
Habiéndose formado por las Al I 

caidias que a continuación se ex- i 
presan los repartos correspond i 
dientes ataño 1929 de RUSTICA I

id. 2611. — Canillas de
Tuerto.

id.

id.

id.

Rio
I 
s

2613.— Cuzcurrita.

3607.—Navarrete.
ft

Habiéndose formado por las Al
caldías de los pueblos de la adjun
ta relación las listas cobratorias 
correspondientes al año de 1929 
de todos. los EDIFICIOS Y SO
LARES no exentos de contribución 
éxiskntes en ambos términos 
nicipeles, se ha acordado qu^ di
cha Lista se exponga ál público en 
las Secretarías de sus correspon

Y PECUARIA no exentos de con- í 
^ribución existentes en ambos |

? id.

2609.—Villalba de Rioja.

2605.—Ausejo.

términos municipales, se ha acor- I 
dado que dichos repartos s© ex- | 
pongan al público en las Secreta- í 
rías de los Ayuntamientos que a I 
Qpnj^nuación se indican por el 1 
término de ocho días a contar । 
desdo .esta fecha con objeto de que 
los contribuyentes puedan exa- j 
minarlo y hacer dentro del plazo I 
fijado las reclamaciones que crean | 
convenientes sobro errores arit- í 
méticos ó de copia. |

■ Lo que se anuncia por el pre- » 
sente edicto para conocimiento J 
de losTñteresados, conforme a lo j 
prevenido en dicha Ley. ?

• RELACION QUE SE CITA ?

Núm., 2663.—Pinillos.

Ha sido confeccionada la MATRI
CULA INDUSTRIAL para el pró
ximo ejercicio 1929 de los pueblos 
comprendidos en la adjunta rela
ción, quedando expuesta al público 
en la Secretaría de los Ayñnj^- 
mientos correspondientes ^or el 
tiempo reglamentario, a fin de que 
los interesados puedan examinar
la y producir las reclamaciones que 
tengan por conveniente, en la in
teligencia de que no serán atendi 
das aquellas que no se formulen 
en debida forma.

RELACION QUE SE CITA
Núm. 2670.—^Corporales.

I dientes Ayuntamientos, por cl tér-
Í mino de 8 días, a contar desde esta 

fecha, con objeto de que los coníri-
1 buyentes puedan examinarlas y ha- 

cer dentro del plazo fijado, las re-
j clamaciones que crean convenien-
I tes sobre errores aritméticos o de 
í copla.

Lo que se anuncia por el presen-- ¡

Í

id. 2622.—Torrecilla sobre Ale 
sanco.

id.
ma.

2662.—Aguilar del RioAlha id. 2292.—Ciruefia.

id 2668.—Villar de Torre.
id. 2590.—Nieva de Cameros

id. 2676.—Cañas
id.

villo.
2887.—Homos de Moncal

id. 2681.—Santa Coloma id.

id. 2680.—Corera.

Núm. 2679.—Lumbreras

id. 
to.

id.

2578.—Pradejón.

2409.—Canillas de Río Tuer

2563.—Herce.

id.

id, 
saneo

2670.—Corporales.

2622.—Torrecilla sobre Ale

id.

id.

id 2568.—Ledesma. id.

id.

id.

2591.—Nieva de Cameros 

áí83i—Tudelilla.

id.

id.

2571.—Alcanadre

2570.—Medrano.

2575.—Ochánduri.

2573.~Hucrcano8.

2565.—Arenzana de Arriba

TUDEULLA
Aroartir de la publicación dél 

presente anuncio en el <Bolfetín 
Oficial> y por plazo de treinta días 
hábiles; queda abierto concurso 
para cubrir la plaza de Inspector 
Municipal de Higiene y Safñidad 
Pecuaria y la de Veterinario Mu
nicipal e Inspector de Carnes^ dé 
este distrito municipal, asF côîno 
el servicio de asistencia a las ca
ballerías de este término en nú- 
meto de unas doscientas treinta 
vacantes por defunción del que la 
desempeñaba, dotadas con tres
cientas setenta y cinco pesetas la 
primera, seiscientas la segunda y 
tres mil treinta y cinco por la ter
cera y servicio de Inspección de 
reses de cerda sacrificadas en do
micilio particular; en junto cuatro 
mil pesetas, cobradas por trimes
tres Vencidos.

Los concursantes dirigirán sps 
instancias a esta Alcaldía dentro 
del indicado plazo, y justificará 
las condiciones legales ^ara él 
ejereició de los cargos que se 
anüníHan el que resülte elegido.

El concursante que reshlte ele- 
^do podrá contratar libremente 
el herraje de las caballerías y 
practicarlo por su cuenta o con 
encargo a los herradorés, teníén- 
do en cuenta que por el mucho 
desgaste no bajan de seis mil las 
herraduras que se vienen ponien
do anualmente, además de las ne
cesarias a caballerías de otros 
puntos qué, jjor circular con ca
rros, o falta de servicio, son ho
rradas en esta Villa.

ÍHay inmejorables servicios de 
circulációa. En censo de pobla- 

.«wre»auus, cuiiiurniv o ,o prevem- ción es da 1273 habitantes.
do en el artículo 26 del reglamento
de 24 de enero de 1894.

RELACIÓN QUE SÉ CITA 
.Torromonínlvo. .

Tudelilla a 4 de Octubre de 1928 
El Alcaide, 
Ellas Herce

Viniegra de Arriba

Rezares.

Cordovin

TiŒVIJANO

LUMBRERAS 2567 
lEl día dos del prósdmo mes 4© 

Diciembre y hoVa ^J^las.... - de ^su 
mañana tendrá lugar en esta Casa 
consisíorial la priáaerá y pública 

2414 I subasta de 595 pinos quemados.
I comprendiendo 65^67 metros cú-

Aprobado por el pleno deÍ.hícos .de maxieraennl Mofit© <D©- 
este Ayuntamiento el presu- ¡ Jhesa Lastoaar» de esta villa/y 
puesto ordinario para et} punto <Jenv»»inaáo <Peñayerre» 
ejercicio de 1929, queda ex- j^tf^adoa en mil setecientas névéo- 
puesto al público en la Se- ta y dosjpesetas.;—1.792 
cretaria municipal por tér-f^Dhiha subaSa y suapwvecha- 

miento ha desujetárse ai pliego 
dé condiciones .bcúüivas inserto 
en el Rolé tío Oficial de la provin
cia número 94 cofreSpondiente al 
día 4 de agosto último y las espe
ciales del Ayuntamiento;^ y las 
proposiciones se harán eú papel 
corresdondiente de 8.® clase pre
sentándolas en el acto, en pliegos 
cerrados y previo depósito del 
cinco por ciento y Cédula perso
nal. - ■

Lumbreras á 13 dé Noviembre 
de 1928.

mino de 16 días, finido el 
i cual durante off o plazo de 
«. 15 días, contar désde la
5 terniinoción déla exposición 
; al público, podrán interpo- 
t nerse reclamaciones ante la 
3 Delegación de Hacienda de 

esta Provincia, por los mo
tivos señalados en el artícu
lo 301 deí Estatuto munici
pal, aprobado por R. D. de 8 
de -Marzo de 1924.

? Trevijano a 19 de Octubre 
de 1928. -

El Alcalde, 
Lorenzo Sáenz

*E1 Alcalde
Antonio Martinez
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